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RESUMEN: Durante el verano de 2019 se movilizaron miles de puerto-
rriqueños para exigir la renuncia del gobernador Ricardo Rosselló, con-
cretizándose ésta el 2 de agosto de 2019. Rosselló ganó las elecciones de 
2016 con tan solo el favor del 23% de ciudadanos aptos para votar. El 
presente estudio tuvo dos objetivos: analizar la influencia del sistema 
electoral en el mantenimiento del sistema bipartidista puertorriqueño 
y, describir la relación de este sistema con la elección de partidos y eje-
cutivos con bajos niveles de respaldo electoral. Se analizan los niveles 
de representatividad del sistema electoral (Vélez, 2016) y el resultado 
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en el sistema de partidos parlamentario de acuerdo con el Índice de Taa-
gepera (IT) en tres periodos, desde 1900 hasta 2020. Los resultados de-
muestran que el modelo electoral impuesto en 1900 restringió la repre-
sentación de los partidos de minoría y la libertad del elector mediante 
un efecto mecánico y sicológico (Duverger). Con la llegada de la crisis, 
el efecto sicológico del sistema electoral comenzó a debilitarse; aumen-
taron los votos mixtos, la abstención y los votos a partidos de minoría. 
En 2016 y 2020 los resultados electorales alteraron significativamente 
el sistema dualista de partidos. Sin embargo, el bipartidismo continúa 
obteniendo votos suficientes para mantenerse en las primeras dos po-
siciones. El cambio en las preferencias electorales en conjunto con la 
imposibilidad de superar en votos a los partidos de mayorías provocó 
la disminución en el nivel de respaldo electoral hacia los gobernadores 
electos en las elecciones de 2016 y 2020.

Palabras clave: representatividad, sistema electoral, sistema de partidos, 
diseño de papeleta, distritos, apoyo electoral

ABSTRACT: Thousands of Puerto Ricans mobilized in the Summer 
of 2019 demanding Governor Ricardo Rosselló’s resignation and they 
achieved their goal by August 2, 2019. Rosselló had won the 2016 elec-
tions with a mere 23% of the able electorate. This study had two objecti-
ves: to analyze the influence the electoral system had in maintaining the 
Puerto Rican two-party system and describe the relationship between 
this system and the victories political parties and candidates achieved 
despite having little electoral support. The study analyzes the represen-
tative levels of the two-party electoral system (Vélez, 2016) and the re-
sults seen in parliamentarian electoral systems according to the Taage-
pera Index (TI) during three time periods between 1900 and 2020. The 
study’s results show that the electoral model imposed on Puerto Rico in 
1900 restricted the representation of political minority parties and the 
electoral freedom through a mechanical and psychological effect (Du-
verger). With the arrival of the economic crisis, the psychological effect 
caused by Puerto Rico’s electoral system began to weaken; mixed vo-
ting, abstention and votes for minority parties started to increase. The 
election results in 2016 and 2020 significantly altered the two-party 
system, even though the two main political parties continue obtaining 
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sufficient votes to stay in the first two positions. The shift in electoral 
preferences, together with the impossibility of surpassing the vote ta-
llies of the two majors political, provoked the diminution of electoral 
support to the elected governors in the 2016 and 2017 elections.

Key words: representativeness, electoral systems, party system, ballot de-
sign, district, electoral support

I. Introducción

En julio de 2019 se desató en Puerto Rico (PR) una convulsión social 
que exigía, y provocó, la renuncia del Gobernador Ricardo Rosselló. 
Nunca en la historia del Estado Libre Asociado (1952) había renunciado 
algún gobernador a su cargo. Se produjo un “vacío institucional” que 
duró varios días hasta que el Tribunal Supremo de PR decidió que le co-
rrespondía a la Secretaria de Justicia, Wanda Vázquez, ocupar el cargo 
Ejecutivo como establecía el orden de sucesión de acuerdo con la cons-
titución. 

Rosselló ganó la contienda de 2016 con 42% de los votos y una abs-
tención electoral de 1,287,373 personas. El partido en gobierno tenía 
los niveles de apoyo electoral más bajos en la historia moderna de PR 
y se encontraba en desgaste con respecto a las dos últimas elecciones. 
¿De qué forma el sistema electoral influye en que este tipo de líderes y 
partidos con bajo respaldo electoral consigan la gobernación y mayoría 
legislativa en PR? 

Durante y después de la renuncia del gobernador en verano 2019, los 
tres partidos de oposición y otros movimientos interpretaron las mo-
vilizaciones que exigían la renuncia del gobernador como un reclamo a 
favor de implementar cambios a nuestro sistema electoral.  La oposición 
propuso la segunda vuelta electoral, referéndum revocatorio, elecciones 
especiales intermedias, y un sistema de representación proporcional 
(Delgado, 2019; Rosa-Marbrell, 2019). Si bien se ha generado un debate 
sobre la reforma electoral no se han discutido los efectos del sistema de 
mayoría en el sistema de partidos ni el efecto del diseño de las papele-
tas legislativas sobre el poder del gobernador. Esto debe suponer una 
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preocupación para el institucionalismo porque la discusión no propone 
soluciones concretas al problema subyacente: la falta de legitimidad del 
gobernador y de los partidos predominantes. 

Este artículo tiene la intención describir la relación entre el sistema 
electoral y la elección de gobiernos con bajos niveles de apoyo electoral 
como es el caso de Rosselló y Pierluisi. Con este propósito se analizan 
los efectos que ha tenido el sistema electoral en el sistema de partidos. 
Esto incluye, la forma en que la institución electoral promueve la exclu-
sión en la toma de decisiones legislativa y su impacto sicológico en el 
elector puertorriqueño (Véase: Duverger, 1956 y Vélez-Méndez, 2020). 
Ambos efectos han mantenido el bipartidismo fomentando la creencia 
de que los demás partidos no tienen posibilidades de ganar.

Los estudios sobre las causas del sistema bipartidista en PR concluyen 
que tanto el colonialismo (Andersen, 1988) como la coyuntura económi-
ca (Op. cit) y la cultura (Ortiz y Seijo, 1991; Cámara, 2004) influyen en 
el formato de partidos que se ha configurado en Puerto Rico. Hay pocos 
estudios acerca del efecto que tiene el sistema electoral sobre el sistema 
de partidos puertorriqueño. Los artículos referentes al sistema electoral 
se han publicado en periódicos digitales (Rivera, 6 de agosto de 2016) y 
en una tesis de maestría en México de Vélez Méndez (2016). 

Este trabajo pretende darle seguimiento al estudio de Vélez Méndez 
(2016) y Rivera (Op.Cit) sobre el surgimiento y desarrollo del sistema 
bipartidista en el Gobierno de PR. Al igual que Vélez-Méndez, se des-
criben los resultados electorales desde el año 1900 hasta 2016 para cal-
cular dos indicadores que miden la representatividad del sistema elec-
toral (IRSE), y sus resultados en el sistema de partidos parlamentario 
mediante el Índice de Taagepera (2015). De igual forma, se calcula el 
voto íntegro, mixto y por candidatura, el voto a la oposición, al biparti-
dismo y se compara el nivel de apoyo electoral de Rosselló versus el de 
otros Gobernadores tomando en cuenta las últimas elecciones (2020).  

Las preguntas que contesta este estudio son: ¿Qué efectos tiene el sis-
tema electoral sobre el sistema de partidos en el legislativo? ¿Cómo se 
relaciona el modelo electoral puertorriqueño con los niveles de apoyo 
electoral que recibió el gobernador en las elecciones de 2016? ¿Hacia 
dónde se dirige el sistema de partidos puertorriqueño?
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Como se describirá en este trabajo, el sistema electoral tiene dos efectos, 
por un lado, promueve bajos niveles de representatividad (efecto mecá-
nico), y la creencia de que los electores no tienen alternativas al bipar-
tidismo (efecto sicológico). Ambos efectos, mantienen la alternancia de 
dos partidos en el poder o la preponderancia de uno. En la coyuntura de 
crisis económica (2016), la llegada de nuevos actores políticos debilitó 
el efecto sicológico del sistema electoral promoviendo un crecimiento 
sin precedente de las fuerzas electorales que no pertenecen al binomio 
tradicional de partidos y un continuo aumento del abstencionismo. Aún 
así, el bipartidismo continúa ganado la elección. Estos factores, el debi-
litamiento del efecto sicológico y la inevitable victoria de los dos parti-
dos tradicionales de mayoría, provocan que los candidatos ganadores 
obtengan bajos niveles de apoyo electoral como ocurre en 2016 y 2020. 
La coyuntura de cambio en las preferencias electorales redundó en una 
crisis política en el verano de 2019. De acuerdo con el Indicador de Taa-
gepera (2015) el sistema de partidos en PR se dirige hacia un pluripar-
tidismo. A modo de ejemplo, en las elecciones de 2016 las alternativas 
al bipartidismo obtuvieron en su conjunto el 18% de los votos mientras 
el PNP y el PPD perdieron en promedio, desde 2012 hasta 2016, 253,017 
votos (CEE, 2012; 2008). En 2020, los resultados electorales evidencian, 
aún más, la fragmentación del voto y la llegada de un nuevo sistema de 
partidos pluralista. 

Se expone una revisión de literatura sobre los efectos de los sistemas 
electorales en el sistema de partidos. Luego, se enumeran los indica-
dores utilizados por Vélez Méndez (2016) para calcular la representa-
tividad del sistema electoral (IRSE). En nuestro apartado empírico se 
describen los resultados en los indicadores de representatividad (IRSE) 
de los tres sistemas electorales que ha tenido PR desde 1902 hasta la 
actualidad y sus efectos en las desproporciones. Posteriormente se ana-
lizan los efectos en el sistema de partidos hasta la actualidad de acuerdo 
con el indicador de Taagepera (2015) para los tres periodos: 1900-17; 
1918-51; 1952-16.  Al final, se compara entre periodos los votos mixtos, 
los votos a la oposición, los votos al bipartidismo y el apoyo electoral al 
gobernador. La aportación a la investigación de Vélez-Méndez (2016) 
y Rivera (2016) consiste en ampliar el análisis, incluyendo literatura y 
datos más recientes a lo que sus investigaciones incluyen. A su vez, se 
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analizan en el contexto de la movilización de verano de 2019 para sa-
car al gobernador. Todo esto nos permitirá conocer cómo han cambiado 
los resultados electorales y cómo se relaciona el sistema electoral con el 
bajo respaldo electoral que recibió el gobernador Ricardo Rosselló en la 
elección de 2016.

II. La exclusión como un resultado 
inevitable del diseño electoral

La crisis de representación política en el parlamento constituye hoy el 
reto más importante de la ciencia política. El diseño institucional abona 
a la crisis de representación, generando y promoviendo la exclusión en 
la toma de decisiones legislativa (Gargallera, 2002:9). Ante el resurgi-
miento de las diversidades políticas, las ciencias políticas instituciona-
listas deben preguntarse cómo se pueden construir instituciones que 
se adapten a los nuevos valores. Desde una perspectiva ética, se deben 
plantear postulados para la creación de instituciones; que aspiren a 
detectar la exclusión y diseñar la inclusión idónea. La organización re-
presentativa debe proponerse acercar, en lo posible, la sociedad al par-
lamento con el fin de alcanzar un verdadero “gobierno del pueblo”. La 
imposibilidad empírica de lograr este postulado promueve la institu-
cionalización del poder en la comunidad política (Dussel, 2015: 51-52), 
se trata de traducir la voluntad del pueblo, mediante voto, a un cuerpo 
político representativo. Es importante que el ingeniero institucional 
(Véase: Sartori, 1994) preserve este postulado idealista promoviendo 
cambios constantes a favor de la inclusión. 

Desde sus orígenes, el gobierno representativo tuvo como principio “dar 
voz a los distintos grupos sociales” (Manin, 1998 en González-Ulloa, 
2009: 228). El representante, en el intento de “hablar por otro” (Web, 
2009: 103) se encuentra con contradicciones irreconciliables en los re-
clamos y con una agenda que le obliga a priorizar demandas excluyendo 
colectivos e individuos (Op. Cit.: 98). En el ejercicio del derecho al sufra-
gio universal son los grupos quienes elijen al político (Web, 2009:102) y 
por eso la representación es siempre ambigua, porque en la práctica ge-
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nera exclusión (Dussel, 2015). El proceso por el cual una comunidad se 
convierte en un Gobierno con Ejecutivo y Legislativo, siempre requerirá 
el sacrificio inevitable de la exclusión de individualidades por colectivos 
(Brito et al., 2008). El sistema electoral, al igual que cualquier otra insti-
tución, padece de este mal inevitable de la exclusión institucional. El si-
guiente trabajo utiliza un indicador de representatividad (Vélez-Mén-
dez, 2016; Taagepera, 2016) que busca detectar los grados de exclusión 
en el sistema electoral, una aportación necesaria al institucionalismo.

Los indicadores (Vélez-Méndez, 2016 y; Taagepera, 2016) utilizados 
para conocer el efecto de los sistemas electorales en el parlamento to-
man en cuenta los procesos y los efectos. Los procesos incluyen los di-
versos componentes que permiten que la mecánica del sistema electoral 
funcione. Entre ellos, la fórmula electoral y el tamaño de las circunscrip-
ciones. Por otra parte, los diseños de la papeleta tanto estatal, donde se 
encuentra el ejecutivo, como legislativo. Esto incluye el tipo de vota-
ción, cuan permisivo o no es el diseño de la papeleta para que el elector 
pueda ejercer el voto cruzando líneas de partidos. A continuación, se 
describen los componentes del sistema electoral.

III. El sistema electoral  
y su efecto excluyente

El sistema electoral es el proceso por el cual se institucionaliza2 el poder 
en un cuerpo representativo; explica cómo debe funcionar este proceso 
y determina quienes obtienen o no representación. Se define como los 
mecanismos, formas y maneras en que se distribuyen los escaños, esta-
blecen cuáles votos serán tomados en cuenta para distribuir la repre-
sentación en el parlamento (Vélez-Méndez, 2016:21). Hay dos tipos an-
tagónicos y extremos de fórmulas electorales: mayoría y proporcional. 

El sistema de mayoría toma en cuenta los ganadores para otorgar la re-
presentación. El proporcional, teóricamente tiene el objetivo de trasla-

2	 Dussell (2015) menciona que la institucionalización del poder público implica que el pueblo, 
al delegar un poder a un cuerpo, deviene institución. 
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dar los votos de los partidos al parlamento de tal forma que el porcentaje 
de votos a cada partido sea igual al porcentaje de representación. Los 
modelos proporcionales en teoría fomentan una mayor representati-
vidad entre los partidos que los sistemas de mayoría. Esto es cónsono 
con las tendencias de Duverger (Taagepera, 2015): El sistema de ma-
yoría y el de segunda vuelta tienden al monopartidismo o al bipartidis-
mo, mientras el proporcional y el de segunda vuelta al pluripartidismo 
(Véase, Duverger,1995). Para el caso de la primera tendencia, la relación 
de causalidad entre el sistema de mayoría y el bipartidismo se explicaba 
teóricamente en dos efectos: el efecto mecánico y el sicológico. El prime-
ro expresa la desventaja no proporcional que tiene un segundo o tercer 
partido en la distribución de escaños en un sistema de mayoría. El se-
gundo “expresa el recelo del elector a votar por un partido que no tiene 
posibilidades de alcanzar una representación parlamentaria, es decir, el 
temor a que su voto no cuente” (En Nohlen, 2013:12). 

La Segunda Vuelta Electoral (SVE) añade aspectos que viabilizan la li-
bertad del elector de manera que los electores pueden reflejar sus prefe-
rencias sin sentir que está desperdiciando su voto. Este sistema tiende 
a promover resultados electorales por consenso entre los diversos elec-
tores. La restricción principal del sistema de una sola vuelta es que los 
electores sólo tienen una opción entre las alternativas para el cargo de 
ejecutivo. 

Para definir el sistema electoral, Rae (1967) añade tres elementos que lo 
componen: la división de un país en distritos o circunscripciones elec-
torales, y la fórmula electoral según la cual los votos se convierten en 
escaños y el diseño de la papeleta (:6-16). Para el autor, al igual que se 
planteaba en las tendencias de Duverger, la variable dependiente es el 
“sistema de partidos” que depende del grado de proporcionalidad que 
pueden promover los sistemas electorales. Cuando se convierten los vo-
tos a escaños y el resultado electoral es un sistema dualista de partidos 
se denomina como proximal effect. Si el resultado es multipartidista, el 
autor lo describe como distal effect. Cuando Rae somete a prueba las ten-
dencias de Duverger encuentra que 89% de los casos con sistemas de 
mayoría tienden al bipartidismo (1977:74). Una de las afirmaciones más 
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importantes de Rae (1967) es que todos los sistemas electorales generan 
exclusiones que se traducen en desventajas para los partidos débiles. 

“La principal diferencia entre los sistemas electorales se refleja 
en un continuo entre la proporcionalidad perfecta (en la que no 
ocurre una redistribución) y un extremo de desproporcionalidad 
(donde los partidos fuertes se benefician y los pequeños quedan 
en desventaja) […] [El] extremo de perfecta proporcionalidad no 
es realizable (1967: 137)3. 

Para Sartori, (1994) estudioso de los vínculos entre el sistema electoral 
y el sistema de partidos, el criterio fundamental de la distinción entre 
sistemas electorales está en la formula que incluye las circunscripciones 
que ya Rae (1967; 1977) describía como parte de las fórmulas electorales. 
Menciona Sartori (1994):

“Un sistema electoral es mayoritario si la votación tiene lugar en 
circunscripciones (por lo general, uninominales) donde el gana-
dor se lo lleva todo o también conocido como sistema de mayoría 
relativa (first-past-the-post). Por el contrario, cualquier sistema 
electoral en el que la votación se produce sobre la base de dos o 
más ganadores elegidos mediante los ‘votos más altos’, se trata de 
un sistema proporcional” (:4)

En general, Sartori (1994) observa el sistema electoral como una serie 
de mecanismos que restringen o permiten la entrada de más partidos, 
preferencias electorales y sectores en el gobierno y por ello considera al 
sistema proporcional y al de mayoría absoluta como modelos débiles. 
Por su parte, debido a las restricciones que mantiene el sistema de ma-
yoría simple lo considera como un modelo fuerte, más excluyente.  

En torno a este debate entre los clásicos, finalmente, Liphjardt (1994) 
somete a pruebas estadística los efectos de los sistemas electorales so-
bre el sistema de partidos en un estudio que tomó en cuenta 50 países. 
Similar a Rae (1967), concluye que todas las fórmulas tienden a la des-
proporcionalidad. A su vez, asegura que “la desproporcionalidad gene-

3	 La traducción fue tomada de Nohlen, 2013:20.



Jesús E. Vélez Méndez
El efecto a largo plazo del sistema de mayoría: la aplicación de la primera tendencia de Duverger 

en el sistema de partidos puertorriqueño (1898-2020)

Revista Mexicana de Estudios Electorales, volumen 5, número 26, segundo semestre de 2021 
(julio-diciembre): 135-181. ISSN: 2448–8283

144

ralmente favorece a los partidos más grandes en lugar de a los partidos 
más pequeños” (Lijphart, 1994: 128).

Es innegable que el sistema electoral juega un rol social al ser el respon-
sable de que las preferencias electorales y los estratos sociales organi-
zados en partidos queden o no reflejados en el parlamento. Según Cox 
(2004:45), para que esto ocurra primero los clivajes se deben transfor-
mar en partidos, luego en votos y, eventualmente en escaños. El sistema 
de mayoría relativa, “first past the post”, convierte el proceso electoral 
en una competencia con ganadores y perdedores donde sólo importa la 
necesidad de crear mayorías, la estabilidad y no la representación. Inte-
rrumpe de esta forma el pasaje de los estratos sociales al parlamento. Al 
igual que es restrictivo con los partidos que participan en la contienda 
lo es también con las preferencias electorales debido a que sólo permite 
un voto entre los candidatos a la gobernación. Como ya había observa-
do Sartori (1994), este modelo tiene un efecto reductor del número de 
partidos. 

Cada contexto, caso y persona hace su valoración sobre el sistema al que 
debe dirigirse. Dependerá de su concepción acerca del ciudadano, de 
los objetivos y las circunstancias a las que se enfrentan. Nholen (2004) 
explica: “Cuanto mayor es la fragmentación social más probable será 
la adopción de un sistema proporcional, así como el surgimiento de un 
sistema multipartidista, cuanto mayor es la homogeneidad social, más 
probable será la adopción del sistema de mayoría relativa, pero también 
habrá más probabilidades de que surja un sistema bipartidista o un plu-
ralismo limitado…” (:33).

Nohlen no aclara que sucede en los casos en que los modelos elegidos 
no se adaptan a las realidades sociológicas, políticas y económicas de 
un país. Un país con alta heterogeneidad social pueda escoger modelos 
excluyentes por razones diversas. La visión competitiva de las eleccio-
nes puede tener implicaciones importantes en los estratos sociales no 
representados y en la legitimidad de la que puede gozar una institución. 
El modelo mayoritario simple es más excluyente en su efecto mecánico, 
tiene un efecto sicológico que influye en el comportamiento electoral y 
puede o no adaptarse a las exigencias de heterogeneidad u homogenei-
dad social. 
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De acuerdo con Colomer (2004), los sistemas electorales sirven a los 
intereses de los partidos de la mayoría. Este planteamiento pudiera ex-
plicar porque a veces los diseños institucionales no se adaptan a la rea-
lidad de heterogeneidad política y social. El cambio en las instituciones 
también depende de quienes lo soliciten, lo elaboren, y lo diseñen (Rie-
ra, 2013). Las elites políticas construyen instituciones para mantenerse 
en el poder, como lo hacen los partidos de mayoría cuando aprueban 
reformas electorales (Gallagher, 2005; Lundell, 2010; Renwick, 2010). 
Los partidos de mayoría discuten las reformas electorales de forma cen-
trípeta, sin alejarse del status quo (Sartori, 1994). En fin, el entramado 
institucional se constituye siempre en torno a quienes participan de su 
diseño.

Para Colomer (2004: 27) el mundo se dirigía hacia sistemas electorales 
menos excluyentes: “Los cambios del sistema electoral tienden a pro-
ducirse […] desde las elecciones indirectas hacia directas, desde la regla 
de unanimidad hacia la mayoría, y desde ésta hacia sistemas mixtos y 
de representación proporcional”. Esta es “la regla micro-mega” donde 
“el grande prefiere lo pequeño y el pequeño prefiere lo grande” (2004: 
25). Los partidos grandes prefieren sistemas electorales que restringen 
el acceso de los demás al poder (Op. Cit). Por el contrario, la oposición 
política suele preferir reglas permisivas. Los sistemas electorales, al pre-
tender absorber la pluralidad de partidos, promueven una menor res-
tricción en las reglas. Un hecho histórico que respalda el argumento de 
Colomer es que la reciente democratización, ocurrida en ciertas partes 
del mundo, ha tenido como consecuencia un aumento en la adopción de 
los sistemas de representación proporcional (Carstairs, 2010).  

Contrarrestando estas hipótesis, Sartori (1994) afirma que Italia es el 
“tiro de gracia” de la hipótesis de Colomer. Igualmente, Renwick (2010) 
entiende que la presencia de múltiples partidos en el parlamento no es 
suficiente para que se aprueben reformas hacia sistemas electorales más 
representativos. Para Renwick (2010) la decisión de adoptar modelos 
inclusivos proviene de un sinnúmero de variables entre las que se en-
cuentran la historia, las ideas, los partidos, y las instituciones del estado. 

¿Por qué no se cumple esta hipótesis Colomer para algunos casos? La 
profecía Colomer no se cumple porque hay circunstancias, que no están 
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determinadas por los partidos o los sistemas electorales. Vélez-Méndez 
(2016) establece, por ejemplo, que el sistema electoral de mayoría vi-
gente en Puerto Rico surge, en gran medida, como consecuencia de las 
relaciones políticas con EUA. De tal forma que conocer quiénes y cómo 
decidieron cierto sistema electoral permite explicar porqué no se cum-
ple la profecía de Colomer. 

En resumen, las tendencias de Duverger han sido modificadas con el 
pasar del tiempo. La relación entre el sistema electoral y de partidos 
es multiavariado y complejo. Responde a la realidad de heterogeneidad 
social, a las preferencias de las élites políticas o de los partidos de ma-
yoría o de igual forma a élites políticas externas al gobierno nacional. 
De manera que decidir cuál es el sistema electoral idóneo tiene al menos 
dos respuestas: la respuesta pragmática, el sistema electoral es aquel 
que responde a las necesidades de las diversas coyunturas. Segundo, la 
respuesta ética donde el sistema idóneo es aquel que promueve la in-
clusión idónea. Para estudiar el caso de Puerto Rico esta investigación 
se adscribe a la postura ética: se requiere un sistema electoral menos 
excluyente, o menos fuerte, que permite una mayor representatividad 
de los sectores, partidos de oposición y minorías. 

IV. Los componentes del sistema 
electoral 
El primer componente del sistema electoral es el diseño de la papele-
ta. Estas pueden ser cerradas, abiertas, bloqueadas o desbloqueadas. Si 
son cerradas no se puede votar por el candidato directamente, contra-
rio a las listas abiertas que permiten votar directamente al candidato. 
También, el sistema puede determinar la cantidad de votos directos 
que se le permitirán al elector. En las listas desbloqueadas, el elector 
puede votar por candidatos de distintos partidos, a diferencia de la pa-
peleta bloqueada. Por lo general, los sistemas mayoritarios permiten al 
elector votar directo al candidato, así como en sistemas proporcionales 
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existen algunas modalidades que permiten el voto directo de candida-
tos al congreso.4 

¿Cómo se convierten los votos en escaños?  En otras palabras ¿Cuá-
les votos son válidos y cómo se tomarán en cuenta para el escrutinio? 
Como se mencionó, existen tres tipos de fórmulas electorales: el siste-
ma de mayoría simple, el de mayoría absoluta, y el proporcional. Los 
primeros dos son sistemas de mayoría: los de mayoría simple o relativa, 
donde resulta vencedor el candidato con mayor cantidad de votos y 
los de mayoría absoluta donde se requiere una mayoría calificada (en 
algunos casos 50% más uno de los votos) para resultar electo y, de ser 
necesario, se lleva a cabo una segunda ronda electiva entre los candida-
tos con más votos. 

El sistema de Voto Único Transferible (VUT) es otra modalidad que 
permite a los electores enumerar en orden de preferencias la lista de 
candidatos. En Irlanda se permite marcar hasta cinco candidatos en or-
den de preferencia. De nueve fórmulas electorales, el VUT tiene la po-
sición número cuatro en orden de proporcionalidad (Gallagher, 1992). 
Este sistema es un punto medio entre la Representación Proporcional y 
el modelo de mayoría. Mantiene un grado de proporcionalidad a la vez 
que le otorga libertad al elector. 

Dentro del modelo proporcional las más utilizadas y reconocidas son 
el cociente Hare, D’ Hondt, Saint Lagüe, o cuotas Hare y Droop, y la 
Fórmula Danesa. La fórmula D’Hondt en sistemas proporcionales divide 
el total de votos que cada partido obtuvo entre 1, 2, 3, 4, 5, 6 y así conse-
cutivamente cada divisor representa un escaño. Los cocientes resultan-
tes de estas divisiones determinarán cuantos escaños les corresponde 
a cada partido. Cuando el resultado de la división sea cero o negativo 
entonces el partido dejará de participar de la obtención de escaños. 

La fórmula D’Hondt sobre-representa la mayoría y fomenta el biparti-
dismo. Sin embargo, el grado de representatividad de esta fórmula, así 

4	 Las fórmulas proporcionales y el voto preferente son incongruentes entre sí. El sistema pro-
porcional necesita la acumulación de votos de los partidos porque representa todo un colec-
tivo. Por su parte, los votos preferentes siempre van a implicar la utilización de la fórmula 
mayoritaria para decidir el curul. Sin embargo, entendemos que los votos preferentes también 
son necesarios para la representatividad.
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como de las otras, depende de las circunscripciones, su tamaño y su tra-
zado. El crecimiento de un tercer partido con esta fórmula es excepcio-
nal, pero no tan difícil como en el caso de la fórmula de mayoría relativa 
o pluralidad uninominal. Según la clasificación de Gallagher (1992)5 las 
fórmulas más proporcionales son, en primer lugar, la fórmula danesa y 
en segundo lugar el cociente Hare. La primera favorece más las minorías 
y es una modificación de la fórmula D’Hondt, se diferencia por el orden 
de los divisores ya que utiliza como primer divisor el uno (1) y luego el 
cuatro (4), y así con márgenes de tres. Las fórmulas electorales toman 
en cuenta la cantidad de curules para calcular la transferencia de votos 
(Zovatto y Díaz, 2006: 50).

Los resultados pueden ser más o menos proporcionales dependiendo de 
la magnitud de las circunscripciones. La cantidad de escaños es deter-
minante para la representatividad y la proporcionalidad. Lo que solidi-
fica el carácter bipartidista de algún sistema de mayoría es que los par-
tidos se organizan en todas las circunscripciones y crean una estructura 
nacional que les permite ganar en las regiones y localidades consecuti-
vamente (Sartori, 1994; Vélez Méndez, 2016). Por esto, en distritos pe-
queños o medianos y con un bipartidismo estructurado a nivel nacional 
se generan desproporciones más altas (Rae, 1967; Vélez Méndez, 2016). 

V. La representatividad  
que promueven los sistemas 
electorales en el parlamento

Como se resumió en el segundo aparatado, las tendencias de Duverger 
establecen que el sistema de mayoría tiene dos efectos: uno psicológico 

5	 La clasificación de Michael Gallagher (1992) puede ser muy buena para 
darnos una idea, las siguientes fórmulas se encuentran en orden de propor-
cionalidad: 1) Mayoría Simple (Menos Representativo); 2) LR-Imperiali; 3) 
D’Hont; 4) Voto Único Transferible; 5) LR-Droop; Modified Saint-Lague; 
6) LR-Hare / Saint-Lagüe; 7) Danesa. En este trabajo se eliminan de expli-
cación tres fórmulas (:469-476).
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y uno mecánico. El psicológico requiere de partidos grandes, estructu-
rados alrededor de todas las circunscripciones. En ese contexto, elec-
ción tras elección, se promueve la idea de que la única alternativa es el 
candidato o partido menos malo dentro de los partidos predominantes 
porque las terceras alternativas no logran la victoria. Se genera una con-
tienda centrípeta que mantiene el dualismo de tendencias en la discu-
sión político-electoral (Sartori, op cit). Por otro lado, el efecto mecánico 
implica que, como sólo le otorga el curul al ganador, o se sub-representa 
o se excluye al perdedor. Según Duverger (1995), en el sistema propor-
cional, además de quedar anulado el efecto psicológico, aminora el efec-
to mecánico. 

El sistema proporcional (RP), sin umbrales legales, intenta repartir es-
caños acordes con el apoyo electoral que recibieron, por lo que anula 
la exclusión. Se reconoce que nada es unidimensional y absolutamente 
predecible (Sousa, 2009). Bien dice Sartori (1994:39) “sostener que los 
sistemas electorales son causados no implica que en ese momento se 
rompa la cadena causal”. Como se resume en estos apartados los efec-
tos de las reglas electorales están mediados por otras cosas. Colomer 
(2004) señala que las “reglas electorales aparentemente idénticas pue-
den dar lugar a resultados muy diferentes en diferentes escenarios po-
líticos” (:13).

Como observamos, hay cierto consenso sobre todo para Lijphart (1999) 
y Norris (1997) de que el modelo proporcional es más efectivo repre-
sentando minorías. Por su parte, el sistema de mayoría simple “es peli-
groso en sociedades divididas, porque a las minorías que continuamen-
te se les niega acceder al poder se sienten excluidas y discriminadas 
por el régimen” (Bieber y Wolf, 2007: 7). La efectividad de este sistema 
depende de sus características ya que éstas pueden o no promover re-
presentatividad. 

En resumen, hay varias características que permiten una mayor o menor 
representatividad. La proporcionalidad y el número de escaños aumen-
tan la probabilidad de que quienes participan en la contienda tengan 
representación. El voto preferente y por más de un candidato permite 
mayor libertad al elector en la papeleta viabilizando que sus preferen-
cias se reflejen más claramente. La posibilidad de que existan cuotas de 
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representación para sectores específicos sobre todo de género promue-
ve representación sustantiva. Todas estas características en donde se 
incluye la fórmula electoral, el tamaño del distrito, el diseño de la pape-
leta, y las cuotas permiten conocer los niveles de representatividad que 
promueven los diversos diseños electorales. En otras palabras, podre-
mos conocer cuanta exclusión de los partidos en contienda promueven 
ciertos diseños electorales y cuan restrictivo es el modelo para reflejar 
adecuadamente las preferencias de los electores.

VI. Método

El objetivo de este trabajo es describir la forma en que el sistema electo-
ral se relaciona con la elección de ejecutivos y partidos con bajos niveles 
de respaldo electoral. Se argumenta para el caso de PR que los sistemas 
electorales poco representativos promueven este tipo de candidatos con 
bajos niveles de apoyo cuando hay un contexto de crisis económica. 

Un grupo de electores se abstiene (Véase: Freidenberg, 2016) o se coor-
dina estratégicamente para buscar una forma de reflejar sus preferencias 
en las papeletas (Voto mixto) (Cox, 2004). En otros grupos el impacto 
sicológico deja de funcionar y un grupo importante de electores vota 
por los candidatos que conforman alternativas a los partidos predomi-
nantes. Esto manifiesta un debilitamiento del impacto sicológico del 
sistema electoral. Aun así, en PR la oposición al bipartidismo todavía 
no ha superado el bipartidismo y por ello, este conjunto de factores que 
manifiestan un debilitamiento del impacto sicológico, provoca gobier-
nos con bajos niveles de apoyo electoral. 

Primero, exponemos los niveles de representatividad del sistema electo-
ral. Esto último implica una fórmula más inclinada al sistema proporcio-
nal y una mayor libertad para elector sobre la papeleta.6 También, ana-
lizamos los efectos de este sistema electoral en el sistema de partidos, 
tanto en su configuración en el legislativo como los resultados electo-
rales en el respaldo a estos y su candidato a la gobernación (Ejecutivo). 

6	 Son dos elementos que se contraindican entre ellos. Aún así, el sistema electoral más represen-
tativo debe buscar el balance idóneo en la práctica. 
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De igual forma, describimos los niveles de abstención y la cantidad de 
electores que cruzan líneas partidistas para conocer cómo ha cambiado 
la cultura de los votantes en contra de los partidos predominantes. 

Ampliamos el análisis electoral asumiendo la definición procedimental 
y racionalista del sistema electoral que establece Vélez-Méndez (2016). 
Como también aseguraba Colomer (2004), el sistema es establecido por 
intereses políticos con el objetivo de tener un mayor o menor control 
de la toma de decisiones legislativa. En este sentido el concepto de re-
presentatividad se define como los niveles de inclusión y exclusión que 
tiene un proceso político nacional de toma de decisiones. En el caso que 
nos ocupa, se trata de cuanta inclusión/exclusión promueve un sistema 
electoral en su diseño y sus efectos en el sistema de partidos conten-
diente y en los resultados electorales.

Se analizan todas las elecciones en Puerto Rico bajo el dominio de EUA 
hasta la actualidad (2019) en tres momentos. Dividimos el concepto de 
representatividad del sistema electoral en dos partes que toman en con-
sideración su fórmula y resultados. Mediante las etapas que establece-
mos se describen dos elementos importantes de democratización: pri-
mero, la representatividad del sistema electoral (eficiencia) y segundo, 
la representatividad que promueve en el parlamento (eficacia):

1.	 Representatividad que promueve el sistema electoral: Procedimiento ma-
temático utilizado para conocer qué partidos y sectores se van a 
excluir de la representación política. Determina la cantidad de par-
tidos que quedarán representados en el parlamento. Los elementos 
que Vélez-Méndez (2016: 12-13) toma en cuenta para calcularla 
son: la Fórmula, las Circunscripciones, la Cuota, y el Diseño de la papeleta 
(tabla1).
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Tabla 1. Características de los sistemas electorales que se 
tomarán en cuenta para calcular el IRSE (0.5min- ^6max )

Indicadores Respuestas Puntuación
Fórmula  
(Gallaguer,1992: 469-496)

Mayoría relativa o absoluta 0.5

D’Hondt 0.6
LR-Droop 0.7
Voto Único Transferible 0.8
LR-Imperiali 0.9

Modified Sainte-Lague 1.0
LR-Hare/Sainte-Lague 1.1

Danesa 1.2
Circunscripciones  
(Nholen, 1996)7

Uninominales 0
Binominales 0.5

Plurinominales 1.0
Pequeñas 1.5
Medianas 2.0
Grandes 2.5

Tiers/ Niveles

1 0

2 0.5
3 1.0

Cuotas* 

 

De género 0.5

Socio-profesional 0.5
Étnica 0.5
Otros 0.5

Papeleta Bloqueada 0
Desbloqueada 0.5
Voto preferente**8 0.25

Nota: *Por cada cuota a minoría se le otorgará 0.5 de puntación en el IRSE.

           **La puntuación de 0.25 será a cada voto preferente que se permita.

7	 Nohlen (1996) menciona que las circunscripciones pequeñas son de cinco o menos distritos, 
pero en nuestro caso será de 4 o de 5 para diferenciar las plurinominales que son de 3 escaños, 
las medianas de 6 a 10, y las grandes de 11 o más.  

8	 La postura de que los votos preferentes promueven representatividad es lógica, aunque en la prác-
tica la realidad del voto preferente es que altera la proporcionalidad de la fórmula electoral. No 
obstante, es necesario mantener la libertad del elector para que, de esta forma, se refleje mejor su 
intención y por tanto las preferencias. De manera que cuanto mejor se combinen proporcionalidad 
y la libertad del elector en la papeleta, más se favorece la representatividad. Esta postura será de-
fendida en el apartado de sistemas electorales que desarrollaremos en el transcurso del trabajo. 
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2.	 Resultados del sistema electoral en el parlamento. De acuerdo a la 
votación en las elecciones unos partidos resultan vencedores sobre 
otros, los vencedores obtienen representación y los vencidos quedan 
excluidos. Para conocer quiénes y cuantos quedaron fuera y dentro 
del legislativo utilizamos diversos indicadores: 

a.	 Desproporciones: Sub y sobre representación. Diferencia 
entre los votos obtenidos por la insignia del partido versus 
el porcentaje de escaños recibido en ambas cámaras. 

b.	 Índice Taagepera (2015: 126; Vélez Méndez, 2016): este cálculo 
sólo ayuda a conocer los partidos incluidos, no los excluidos. 
Establece cuatro condiciones para medir el bipartidismo que 
nos ayudarán a evidenciar o falsear el bipartidismo en PR:

1)	 Que todas las elecciones conduzcan a una mayoría suficien-
te9; 

2)	Que todas las elecciones conduzcan a una oposición fuerte10; 

3)	 Que haya una paridad de largo plazo en el número de elec-
ciones ganadas11; 

4)	Que exista una alternancia regular entre los dos partidos.

c.	 Cambios electorales actuales (1992-2016):

1) Votos al bipartidismo

2) Votos a la oposición (terceros y cuartos partidos)

3) Votos mixtos: votos no dirigidos a un partido exclusivo 
sino a candidatos o diversos partidos.

4) Apoyo electoral al gobernador: Se trata del porcentaje en 
votos, tomando en 	 cuenta los votos hábiles, que reci-
bió el candidato ganador en las elecciones. 

9	  Esto implica que el partido de mayoría tiene un 52% o más de los escaños.
10	  Que el segundo partido obtenga, al menos, un 30% de los escaños.
11	 Se calcula según la fórmula Gaines-Taagepera.
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3.	 Análisis y argumento: Mediante los indicadores se podrá obser-
var el desarrollo del sistema electoral y de partidos en el parla-
mento y el nivel de apoyo electoral a los partidos predominantes. 
Argumentos que actualmente (2021) hay un debilitamiento del 
impacto sicológico del sistema electoral que ha permitido el des-
gaste del bipartidismo debido a diversos factores como la crisis y 
el auge de ciertos candidatos de la minoría. Aun así, los partidos 
que dominaron electoralmente desde 1960 hasta 2016 continúan 
ganando elecciones. Se promueve, con esto, que los candidatos 
a la gobernación que resulten electos obtengan bajos niveles de 
apoyo electoral. 

	 Para corroborar estos planteamientos, primero describimos como 
el sistema electoral mantiene el dualismo de tendencias mediante 
un efecto mecánico y sicológico (Vélez-Méndez, 2016). Para que 
la relación del sistema electoral con el sistema de partidos siga 
la tendencia de Duverger, el IRSE debe aumentar en la medida 
que aumentan las desproporciones y el Índice de Taagepera. Este 
método permite aplicar la primera la Tendencia de Duverger con 
el fin de conocer cuan fragmentado se encuentra el bipartidismo 
y conocer futuras configuraciones del sistema de partidos en PR.

	 En segundo lugar, además del predomino bipartita de 1968-2016, 
las elecciones de 2016-2020 deben evidenciar un aumento en la 
abstención, en los votos cruzados a favor de las minorías y en los 
votos fuera de líneas partidistas. En fin, los partidos predominan-
tes deben reflejar candidatos a la gobernación con bajos niveles 
de apoyo electoral en 2016 y 2020. Este análisis devela las razones 
de la crisis institucional que vive hoy el Archipiélago de PR: El 
efecto sicológico del sistema electoral y el bipartidismo se des-
gastan, pero aún no se han formado alternativas políticas que lo 
superen en votos. 



Jesús E. Vélez Méndez
El efecto a largo plazo del sistema de mayoría: la aplicación de la primera tendencia de Duverger 

en el sistema de partidos puertorriqueño (1898-2020)

Revista Mexicana de Estudios Electorales, volumen 5, número 26, segundo semestre de 2021 
(julio-diciembre): 135-181. ISSN: 2448–8283

155

VII. Puerto Rico: entre el colonialismo 
y la exclusión (1900-2020)
El desarrollo electoral de Puerto Rico (PR) se divide en tres etapas. La 
primera comienza en 1902 con la Ley Foraker, la segunda con la Ley 
Jones (1917), la tercera etapa corresponde al establecimiento del Estado 
Libre Asociado (ELA) y eventualmente a la llegada de una nueva ley or-
gánica conocida como PROMESA (1952-2020).12 Los resultados de cada 
una de esas etapas se organizaron bajo dos indicadores: el Índice de Re-
presentatividad del Sistema Electoral y el índice de Taagepera. 

Según se observará en el análisis, el sistema electoral tomó la dirección 
de la hipótesis Colomer (2004: 25-27): de la exclusión a la inclusión. Las 
desproporciones y exclusiones en el parlamento disminuyen a medida 
que se añaden al sistema electoral características que promueven sutil-
mente la representatividad. A pesar de ello, es importante aclarar que en 
la actualidad (2021) la Ley PROMESA (2016) reforzó el colonialismo de 
Estados Unidos (EUA) sobre PR que conlleva un revés a la inclusión a 
pesar de que por primera vez esta ley no altera, en su conjunto, las reglas 
electorales.

A. Momentos Fundacionales:  
Del colonialismo al neocolonialismo

En 1898, como consecuencia de la guerra hispanoamericana, PR pasa a 
manos de los EUA. Éste último invadió el Archipiélago. Desde un co-
mienzo se generaron facciones a favor de la invasión, anexionistas/colo-
nialistas; y en contra, autonomismo/independentismo. Así como se tras-
pasó el poder a manos estadounidenses, las facciones políticas también 
asumieron posiciones partidistas hacia la nueva metrópoli: el Partido 
Federal, es un partido autonomista y fue descendiente directo del Parti-

12	 La llegada de la Ley Puerto Rico Oversigth Management and Esconomic Stability 
Act en 2016 puede separase del ELA debido a los cambios en el Sistema de gobierno 
y en el comportamiento electoral, aún así no hay ningun cambio en el Sistema elec-
toral y por eso lo mantenemos como un solo periodo. 
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do Liberal bajo España; y el Partido Republicano Anexionista (PRP) fue 
descendiente del Partido Autonomista Histórico (Ramos, 1985). 

EUA impone la primera ley orgánica en 1900, la ley Foraker. Bajo el pe-
riodo de la Ley Foraker (1900-17) se promovió un sistema electoral ex-
cluyente. El Gobernador sería nombrado por el Presidente de EUA con 
el aval y consentimiento del Senado federal. Habría un Consejo Ejecuti-
vo (gabinete) seleccionado por el Gobernador. El cuerpo electo sería la 
Cámara de Delegados (cámara baja) compuesta por 35 delegados elec-
tos en 7 distritos, cinco delegados por cada distrito bajo un sistema de 
representación por mayoría. 

Este periodo (1900-1916) tiene un Índice de Representatividad del Sis-
tema Electoral (IRSE) de 1.75 puntos (Vélez Méndez, 2016) por tener un 
sistema de mayoría en distritos pequeños, pero el elector tiene la alter-
nativa de votar directamente al candidato. Existían tres tendencias po-
líticas con intenciones electorales: el Partido Unionista (PU), el Partido 
Republicano (PRP) y el Partido Socialista (PS). El primero estuvo so-
bre-representado en la cámara durante este periodo (1900-16), los otros 
dos se encontraban subrepresentados o excluidos de la Legislatura. A 
pesar de la tendencia al partido predominante (Véase: Sartori, 2005), 
el sistema electoral mantenía el dualismo de tendencias en el legislati-
vo. Los partidos subrepresentados, que quisieran lograr representación, 
debían asegurársela mediante coaliciones de tres o más tendencias. Es 
decir, el sistema electoral de mayoría obliga a los partidos a coaligarse 
para resultar electos en dos tendencias.

En 1912 se aprueba en el legislativo local la primera ley de minoría para 
evitar súper mayorías, obligando a los partidos a no encasillar más de 
cuatro candidatos por cada distrito. Esta fue una reforma a favor de la 
representatividad que limitaba las posibilidades del sistema de partido 
hegemónico (Véase: Sartori, 2005) y promovía, aún más, el dualismo. En 
el periodo de implementación de esta reforma, las desproporciones dis-
minuyeron de una elección a otra de .60 a .40 (Vélez-Méndez, 2016:64). 
En la última elección celebrada bajo ese sistema las desproporciones se 
reducen a .14 (Op. Cit). Pese a este giro a favor de la representatividad, 
en 1917 se impuso desde el Congreso de EUA una nueva ley orgánica, de-
nominada como Ley Jones que reforma nuevamente el sistema electoral.
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La nueva ley conservaba el sistema de mayoría, permitía la elección por 
sufragio de la segunda cámara y añadía otra modalidad de representa-
ción “at-large” o a nivel nacional. Al igual que la reforma de 1912, el au-
mento de curules y de modalidades de representación fortalecieron el 
bipartidismo en contra de la tendencia al sistema de partido hegemónico 
(véase Sartori, 2005) que se había manifestado en la ley Foraker (1900-
17). El Senado tendría los mismos siete distritos que bajo la Ley Foraker, 
ahora con 19 miembros, dos por cada distrito senatorial y 5 legisladores 
por acumulación. La Cámara de Representantes estaría compuesta por 
39 miembros, uno por cada distrito y cuatro escaños por acumulación 
(Ley Jones, Art. 27). Durante el tiempo del sistema electoral Jones, los 
segundos partidos se apoderaron de los curules por acumulación mien-
tras que los terceros y cuartos partidos quedaron subrepresentados o 
excluidos. En fin, el sistema se movía a favor de una mayor representati-
vidad preservando la fórmula de mayoría. Los cambios en el sistema de 
partidos se dieron de forma sutil.

Bajo el nuevo modelo impuesto en la ley Jones, el Índice de Representa-
tividad del Sistema Electoral (IRSE) aumenta a 2.75pts porque se suma-
ban niveles (tiers) de distritos para fortalecer el dualismo. En la elección 
de 1917 obtuvieron representación tres partidos, el tercero con una di-
ferencia en proporción de menos once (-11) y con una sobre-represen-
tación del partido ganador de +12 (Vélez-Méndez, 2016:70-71). De igual 
forma, en las elecciones de 1920 el Partido Socialista quedó subrepre-
sentado con una desproporción de -19, mientras que el Partido ganador, 
Partido Unionista, quedó sobrerrepresentado en +20 (Op. Cit). Desde 
1917 hasta 1952, once partidos quedaron sin representación legislativa 
(Op. Cit:80) y en promedio cada elección tuvo una subrepresentación 
de 22 puntos (Op. Cit). En 1932 dos partidos, Unión Republicana y la 
Alianza, se beneficiaron de la representación por acumulación. El se-
gundo partido a pesar de recibir el 44% de los votos a la insignia, obtuvo 
en esta fecha el 21% de la representación. Pese al aumento en los niveles 
de representatividad, las desproporciones y las exclusiones demuestran 
que este sistema no se adaptaba aún a la realidad de las divisiones polí-
ticas. Un elemento que contrarrestaría la hipótesis de Nohlen de forma 
parcial.
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En 1951 el Congreso aprueba la Ley 600 que permitiría a los puertorri-
queños decidir en votación si redactarán una constitución en Asam-
blea. Cuando se celebra la Constituyente en 1952 y se enmienda la Ley 
Jones no se elige un sistema proporcional porque, como menciona uno 
de los miembros de la constituyente, “se temía el fraccionamiento y la 
proliferación de los partidos usualmente resultantes de este tipo de 
sistemas. Se estimaba que Puerto Rico necesitaba partidos fuertes, ca-
paces de dirigir por sí solos el país en la difícil tarea de su reconstruc-
ción, sin necesidad de coaliciones comprometedoras” (Monge, 1986: 
107-108). En este momento ya se habían formado dos partidos que se 
encuentran vigentes en la actualidad: El Partido Popular Democrático 
(PPD) y el Partido Independentista Puertorriqueño (PIP). El primero 
tendría el control del gobierno y estaba sobrerrepresentado en el le-
gislativo. Defiende la idea de mantener el status quo de las relaciones 
que se forjarían con la aprobación de la nueva constitución (ELA). El 
segundo, estaría subrepresentado o excluido y contrario al primero, 
promovía la independencia de PR con respecto a EUA. 

La comisión de reorganización de la rama ejecutiva para la constitu-
yente de 1952 había realizado un informe donde afirmaba la necesi-
dad de dotar de más poderes al Ejecutivo (Santana-Rabel, 1951: 3). 
La Constituyente creó un Ejecutivo fuerte y aprobó un solo voto por 
candidato con la intención de que “los issues locales no estuvieran tan 
oscurecidos en la mente del pueblo por los issues centrales […] Que 
los electores se informaran adecuadamente sobre […] cada candidato y 
votaran a base de esa información […y] que la gente votara por candi-
datos y no por partidos…” (Ramos, 1985: 182). 

Con la aprobación de la constitución se establecía un sistema de ma-
yoría simple con ley de minoría, dos cámaras con representación en 
dos niveles y, un sistema de gobierno con un ejecutivo fuerte. En un 
primer nivel está el distrito, con 16 senadores y 40 representantes, o 
bien cinco representantes por cada distrito senatorial. En el segundo, 
once representantes y once senadores, el doble de la cantidad que te-
nían bajo la Ley Jones. El número de curules por acumulación aumen-
taba en el momento en que un partido gana 2/3 partes de cualquier 
cámara (Ley de Minorías, Artículo III, Sección 7, Constitución ELA). 
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Este modelo disminuyó las desproporciones y fortaleció, aún más, el 
bipartidismo permitiendo en ocasiones la representación de un tercer 
partido. Todos estos elementos provocan un aumento del IRSE de 2.75 
puntos a 3.25pts.

Como consecuencia de este diseño, de 1952 hasta 2020 sólo en cuatro 
ocasiones las elecciones han resultado en Gobiernos divididos mien-
tras el resto han sido gobiernos de partidos ganadores sobrerrepresen-
tados. En sólo una ocasión, en 2021, ningún partido obtuvo mayoría 
en una de las Cámaras, el Senado. Los electores prefieren ejercer su 
voto directamente bajo la insignia del partido o el ejecutivo (Véase 
Tabla 2), algo característico del sistema de gobierno presidencial y del 
sistema electoral mayoritario. Este modelo le da mayor preeminencia 
al candidato de más alta jerarquía que, mediante un efecto de arrastre, 
se lleva la atención de las demás candidaturas (Mainwaring y Shugart, 
2002). Cuando este sistema de gobierno se combina con el sistema 
electoral de mayoría se promueve un fortalecimiento del Ejecutivo y 
de los partidos de mayoría.

En 1968, el PPD pierde la Gobernación y en 1971 pierde la legislatura 
frente al Partido Nuevo Progresista (PNP), una escisión del antiguo 
PRP, y promovería la anexión de Puerto Rico a EUA. Desde 1968 has-
ta 2016 sobresalen tres partidos oficiales en contienda electoral: PNP, 
PPD y, PIP. Los primeros dos, cuando ganan la contienda se encuen-
tran sobrerrepresentados en la legislatura contrario a cuando pierden. 
El efecto mecánico del sistema electoral consiste en que se sobrerre-
presenta al partido ganador, un efecto que se refuerza cuando hay vic-
torias abrumadoras, como la del PNP en 2008. Por ejemplo, en 2008 el 
PNP ganó las elecciones con el 54% de los votos bajo la insignia, pero 
en el senado obtuvo 81% de la representación y en la cámara el 75% 
(CEE, Eventos electorales, 2008).
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Tabla 2. Votos íntegros, mixtos y por candidatura:  
elecciones 1992-2016

Año Electoral Partido Votos íntegros Voto combinado

1984 PNP 684,117 83,410
PPD 739,038 79,228

1988 PNP 751,164 82,868
PPD 780,484 63,304

1992 PNP 816,758 122,211
PPD 676,010 186,979

1996 PNP 963,538 42,793
PPD 855,960 19,892

2000 PNP 890,976 28,218
PPD 946,133 32,727

2004 PNP 926,619 33,118
PPD 910,657 52,646

2008 PNP 988,212 37,756
PPD 779,906 21,165

2012 PNP 870,324 14,451
PPD 866,232 29,828

2016 PNP 557,947 81,912
PPD 413,646 103,050

Mayor votación PPD: 2000 1992, 2000, 04, 12, 16

PNP: 1992, 1996, 2004, 08,12,16 1996, 2008

Nota: Estos datos fueron modificados para incluir los años 1984,1988 y 2016.  
Página Web: CEE-Eventos Electorales (ceepur.org)

Fuente: Vélez-Méndez (2016:112).

En la papeleta estatal de las elecciones del 2012 casi dos millones de 
electores (90% de los electores) votaron bajo la insignia del partido o 
integro (Tabla 2). Para Sartori (1994: 45) un partido estructurado sur-
ge “cuando los electores votan por insignia y no por notables”. En ese 
sentido, durante esta época (1952-2012) se configuraron por casi medio 
siglo dos partidos estructurados y sostenidos por el sistema mayorita-
rio simple con un ejecutivo fuerte que es líder de partido y de gobierno. 
Contrario a lo que se esperaba del voto directo, los legisladores por dis-
trito no son reconocidos por su electorado. La combinación del sistema 
mayoritario y el presidencial fomentaron el hábito del “voto íntegro por 

https://ww2.ceepur.org/Home/EventosElectorales
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la lista completa de los candidatos de un partido, al marcar “una sola 
cruz” bajo la insignia del partido” (Vélez-Méndez, 2016: 106). De hecho, 
en el 2012 un estudio evidenció que sólo un 25% de puertorriqueños en-
cuestados dice conocer el nombre de sus senadores por distrito, mien-
tras un 29% a sus representantes por distrito (Tabla 3). 

Tabla 3. Conocimiento político de los puertorriqueños sobre las 
personas que ocupan puestos en el gobierno

Dice conocer el 
nombre del candidato 

(%)

Menciona correctamente 
el nombre del candidato 

(%)

Gobernador 96.2 99

Comisionado Residente 79.4 97.3

Representante por distrito 29.1 76.4

Senadores por distrito 25.8 65.2

Alcalde 88.6 95.5

Nota: Estos datos fueron recopilados por un grupo de investigación subsidiado por el 
programa de iINAS (impulso para la Investigación Subgraduada) de la UPR-RP. Sus re-
copiladores fueron  Jesús E. Vélez Méndez, Joe Umpierre, Angie Maldonado, Alexandra 
Mulero, y Luis Nieves bajo la asesoría del Dr. Javier Colón Morera. 

Fuente: elaboración propia. 

La sobrerrepresentación y las exclusiones son parte de los efectos mecá-
nicos del sistema electoral que, con el pasar del tiempo, pueden provo-
car un efecto sicológico en el elector. Como se describió, desde un inicio 
se formaron partidos que, o se vieron en la obligación de realizar coali-
ciones de dos tendencias para lograr representación, o fueron excluidos 
hasta su desaparición. El sistema electoral fue reformado para añadir 
elementos a la representatividad y con ello en PR se propició el quiebre 
del sistema de partido predominante durante el periodo de la Ley Jones. 
Desde 1968 comienzan a ser protagonista de la política-electoral tres 
partidos políticos, dos grandes y una minoría. 

Con la consolidación del bipartidismo, en la campaña electoral los re-
cursos se concentran en los dos partidos de mayoría. Incluso, quienes 
no poseen fuertes vínculos con el partido, al ir observando que no hay 
posibilidad de victoria para un tercero, votan por el “menos malo” (Vé-
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lez-Méndez, 2016:110). Esto es lo que Duverger denomina el efecto psi-
cológico y tiene dos formas de manifestarse en Puerto Rico: el pivazo y 
el voto de castigo. Ambos fenómenos pueden determinar quién ganará 
la contienda: PNP o PPD. Es un cálculo racional del elector influenciado 
por la trayectoria del sistema de partidos.

El pivazo se refleja en el voto mixto de la papeleta estatal, y beneficia al 
PPD. El pivazo describe una papeleta estatal que ha sido votada bajo la 
insignia de un partido con otra marca bajo un candidato a la goberna-
ción de otro partido. El elector asimila la idea de que el candidato del 
partido que el más respalda, no tienen posibilidades frente al contrin-
cante del partido que el elector más rechaza. Por lo tanto, el elector con-
cluye que, para ejercer un voto racional, sin “desperdiciarlo”, debe votar 
por el menos malo. La lógica de este voto dicta que, como el PIP estuvo 
subrepresentado o excluido durante medio siglo y no tiene posibilida-
des de ganar la gobernación, es necesario ejercer el voto por el “menos 
malo” que son los candidatos del PPD. 

El PPD ha construido todo un discurso en torno a estos votos en donde 
demonizan la anexión y sugieren la nacionalidad, la autonomía o la so-
beranía, aunque respalden el modelo del ELA como parte de sus prefe-
rencias sobre las futuras relaciones con EUA. A su vez, el PPD defiende 
la unión permanente con los EUA, asegurándose votos del PNP. Estas 
características lo convierten en un partido más pragmático o “atrapa 
todo” (Wolinetz, 2007).

En la elección de 2004, el PNP obtuvo más votos íntegros que el PPD, 
tanto en la papeleta estatal como en la legislativa. No obstante, como 
hubo electores del PIP que cruzaron líneas de partidos, por votos di-
rectos el candidato del PPD Acevedo Vilá ganó la gobernación mientras 
el PNP ganó el legislativo13. Estos electores que ejercieron el voto pivazo 
en 2004 fueron determinantes para que un gobernador del PPD ganara 
las elecciones pese a que su partido las perdió. Los electores que favo-
recieron este tipo de votación pueden identificarse con organizaciones 
y personas que públicamente admiten que simpatizan con la indepen-

13	 Eventualmente, esta división gubernamental estableció las condiciones para que se generara 
un desacuerdo político partidista con el presupuesto que provocó un cierre gubernamental de 
dos semanas (Véase Acevedo, 2010).
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dencia y que respaldan el PIP. Ellos señalan que es necesario sacar al 
PNP del gobierno y por ello votan por el PPD. Entre estas organizacio-
nes se encontraba el Movimiento Independentista Nacional Hostosiano 
(MINH), el Partido Socialista Puertorriqueño (PSP) y diversos líderes 
del independentismo puertorriqueño como Juan Marie Bras, Carlos Ga-
llisá, Julio Muriente, entre otros (Véase, Duprey, et al, 2019). 

La historia del pivazo es harto conocida en PR e incluso se le denomina 
peyorativamente a este sector de votantes que ejercen un voto a la in-
signia del PIP y uno al candidato del PPD como “melones”. Debido a que 
el color oficial del PIP es el verde y del PPD es el rojo se dice que esos 
son verdes por fuera, pero rojos por dentro. De esta forma opera lo que 
Duverger llama el efecto sicológico del sistema electoral: ante la impo-
sibilidad de victoria por parte del tercer partido, se le otorga el voto al 
menos malo, pero con posibilidades reales de ganar.

La otra manifestación del impacto psicológico se observa en el voto de 
castigo que busca desembarcar al partido incumbente. Es un voto en 
contra del incumbente y a favor del contrincante con posibilidades de 
ganar. Éste se refleja en electores que se abstienen en una elección y, 
luego de cuatro años, nuevamente estos abstenidos deciden dar un voto 
íntegro por su partido de preferencia. Un buen ejemplo del voto de cas-
tigo es lo que sucedió durante y después del cuatrienio de 2004-2008 
bajo la ejecutoría de Acevedo Vila (PPD). Por primera vez, bajo este 
gobierno se creó un Impuesto sobre Ventas y Uso (IVU). Además del 
cierre de gobierno, hubo un conflicto con el sindicato de maestros que 
provocó una huelga. Al final de su cuatrienio, el gobernador fue acu-
sado de corrupción. Debido al carácter presidencial del sistema, y aún 
siendo un gobierno dividido, desde el punto de vista de los electores la 
culpa se le adjudicaba al líder máximo del PPD, el ejecutivo. Como con-
secuencia, el candidato del PNP ganó las elecciones por alrededor de 
250,000 votos, mientras el del PPD perdió 160,000 votos (CEE, eventos 
electorales, 2008). 

El voto de castigo se refleja en que los electores abstenidos del PNP en 
2004 acudieron a votar por su partido en 2008, mientras que los elec-
tores que le dieron el voto al candidato del PPD decidieron abstenerse. 
La abstención de unos y la votación de otros son una forma de “casti-
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go electoral” a ambos partidos. En ambos ejemplos, cuando el elector 
se abstiene, al igual que cuando vota, lo hace con el fin de castigar al 
incumbente. El PNP logra la victoria sin necesidad de votos mixtos o 
por candidatura, pero cuando pierde es a consecuencia de la abstención 
de sus huestes. En 2008, el PPD también disminuyó sus votos mixtos, 
muestra de que los electores de otros partidos decidieron “castigar” al 
incumbente del PPD. Una forma de evidenciar este tipo de votos está 
en la comparación de los votos íntegros al PNP y al PPD (CEE, Even-
tos electorales, 2008). En 2008 un grupo de abstenidos decidió votar 
de nuevo con el PNP, hay una diferencia de 208,306 votos íntegros a 
favor del PNP. Esto último corresponde con un aumento importante en 
el voto íntegro con respecto a las elecciones de 2004. En 2012 los elec-
tores que no salieron a votar en 2008 decidieron hacerlo esta vez por la 
candidatura del PPD representada por Alejandro García Padilla (Tabla 
4).14 Aun así, en 2004, 2008 y 2012, los candidatos y partidos de terceras 
y cuartas alternativas no aumentaron su base de apoyo electoral. Este 
elector que castiga a su partido absteniéndose, decidió no prestar su 
voto a candidatos de las terceras o cuartas alternativas.

De esas dos formas se ha manifestado el impacto sicológico del sistema 
electoral a través del voto mixto (pivazo) o del voto de castigo. Este 
tipo de fenómeno en la papeleta estatal han permitido tres gobiernos 
divididos entre el PNP y el PPD. La debilidad del impacto sicológico 
del sistema electoral comenzó a reflejarse en una disminución abrupta 
de votos hacia el PPD para la elección de 2008 pero todavía con el PNP 
fortalecido. En esta elección, el PNP obtuvo el mayor crecimiento que 
ha tenido en su historia electoral. La super-mayoría que le otorgó el sis-
tema electoral al PNP permitió, por primera vez en la historia de PR, 
declarar un Estado de Emergencia Fiscal donde se despidieron miles de 
empleados públicos, se eliminaron derechos laborales y se promovió la 
privatización del Gobierno (Osorio, 2015:172-175). 

Las políticas establecidas bajo este gobierno generaron diversas protes-
tas, como paros nacionales convocados por los sindicatos y una huelga 

14	 Las elecciones del 2000 son una excepción al caso anterior ya que el PPD supera al PNP en 
votos mixtos. No obstante, el PPD recibió 890,976 votos íntegros en la papeleta legislativa 
mientras el PNP recibió 946,133 (Nolla, 2015). 
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estudiantil que se extendió hasta 2011(BBC Mundo, 2 de diciembre de 
2010). La respuesta del estado ante la huelga universitaria fue represiva, 
lo que generó aún más descontento en la sociedad (El Nuevo Día, 20 de 
diciembre de 2010). Luego de la victoria abrumadora del PNP en 2008, 
el PPD vuelve a ganar la contienda debido a que el PNP obtuvo una dis-
minución de 140,000 votos en 2012, el mayor descenso en su historia. 
Esos votos no pueden interpretarse como un voto de castigo porque el 
PNP no volvió a recuperar esta pérdida de votos. Recordemos que para 
ser un voto de castigo el elector abstenido debe volver a votar en una 
elección posterior por su partido de predilección. 

El voto de castigo y el pivazo son manifestaciones del efecto psicológico 
y a la vez deciden elecciones en favor del bipartidismo. Desde 1968 hasta 
el momento (2021) ha habido: -cuatro gobiernos divididos, dos del PNP 
y dos el PPD, -cinco gobiernos con mayoría PPD y seis con mayoría del 
PNP. Los dos partidos mayoritarios “han monopolizado la vida pública 
puertorriqueña (…) convirtiéndose en las únicas dos entidades políticas 
capaces de obtener el control del gobierno del Estado Libre Asociado y 
de los gobiernos municipales (…) una situación de fuerzas equilibradas” 
(Rivera, 1991: 175-220). 

El sistema electoral tiene efectos sicológicos extremos. Por un lado, los 
votos mixtos y por candidatura determinan la gobernación y generan 
gobiernos divididos, como ocurrió en cuatro ocasiones en la historia de 
PR. Por otro, los votos íntegros permiten la super-mayoría artificial de 
los partidos en gobierno como ocurre en la mayor parte de las eleccio-
nes. Los gobiernos divididos al igual que las mayorías artificiales, tie-
nen repercusiones sociales y regresiones, como el cierre de Gobierno de 
2005 y el aumento de las protestas sociales del cuatrienio 2008-12. Si 
analizamos el índice de Taagepera, en conjunto con los resultados elec-
torales más recientes, se interpreta que ambos partidos han comenzado 
a debilitarse como consecuencia de la crisis económica, de la corrup-
ción, de la llegada de candidatos carismáticos en las minorías y del des-
gaste ideológico. Este desgaste se refleja en la abstención electoral, en el 
aumento de votos mixtos para terceras alternativas y en votos directos 
a los candidatos.  
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VIII. Índice Taagepera: formato 
de partidos resultado del sistema 
electoral

Según las condiciones que establece en Índice de Taageepera (2015), el 
bipartidismo se desarrolla a partir de 1968 (Véase: Gráfico 1 y 2), cuan-
do se da por primera vez una alternancia. Al dividirlo por periodos, de 
1900-1914 la condición de “paridad en las elecciones ganadas de dos par-
tidos predominantes” sólo se cumple parcialmente con una media de 
.50. En el 50% de las elecciones hubo cambios de gobierno y en todos 
los gobiernos un partido local obtuvo mayoría suficiente en la Cámara 
de delegados. Desde 1912 a 1914 se cumplen sólo tres de las cuatro con-
diciones, una consecuencia directa de la primera ley de minoría de 1912. 

Gráfico 1. Condiciones de Taagepera para medir el bipartidismo  
aplicado a Puerto Rico
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En el periodo de 1917-1948, todos los indicadores aumentan, pero el in-
dicador de oposición fuerte aumenta en mayor grado. Sin embargo, en 
las elecciones de 1944, 1948, 1956 y 1960 debido al sistema de partido 
hegemónico, tres de las cuatro condiciones no se cumplieron. No es ca-
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sualidad que el índice más alto entre las cuatro condiciones sea el de ma-
yoría suficiente. El cambio hacia el bipartidismo comienza desde 1968 
hasta 2012 cuando se cumplen las cuatro condiciones. En el Gráfico 2 
se expone la sumatoria de los cuatro índices, el nivel de bipartidismo 
aumenta por periodo llegando a representar en 2012 casi 3 puntos. La 
pregunta que sugiere el Gráfico 2 es ¿Hacia dónde se dirige el sistema de 
partidos en PR? ¿Pluralismo o hegemonía? Los cambios recientes sugie-
ren otra contestación a esa pregunta.

Gráfico 2. Suma de condiciones de Taagepera  
aplicado a Puerto Rico
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En PR han ocurrido dos periodos largos de sistemas de partidos predo-
minantes. De acuerdo con los resultados, no sería extraño sugerir que, 
en medio de la crisis, el sistema de partidos se mueve hacia el pluripar-
tidismo en función de un contexto de crisis económica cada vez más 
antipático hacia los partidos de mayoría. Pero también, en la etapa an-
terior al ELA, el sistema de partidos en PR se encontraba fragmentado. 
De manera que cualquier escenario, el partido predominante o el plura-
lismo, es posible. Finalmente, en los resultados electorales de 2020, no 
se cumplen dos de tres de las condiciones establecidas por Taaggepera: 
ningún partido obtiene la mayoría y, ninguno ganó con el 51% o más de 
los votos. Aun así, hubo alternancia en la Cámara, donde el PPD obtuvo 
el control, mas no así en el Senado, en donde ningún partido obtuvo la 
mayoría de los escaños. Por primera vez en la historia del ELA, esto pro-
vocará que los proyectos y resoluciones del Senado deban aprobarse por 
consenso. No es un mero gobierno dividido, sino, uno plural.  
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IX. Discusión de resultados  
en el irp y en el irse

Para los tres periodos discutidos, 1900-1916, 1917-1951, y 1952-2017, a 
medida que aumenta el índice de representatividad que promovió el sis-
tema electoral también disminuyeron las desproporciones y aumentó 
el número de partidos de acuerdo con IT (Gráfico 3). En 1952 se llevó a 
cabo la constituyente. Se puede argumentar en contra y a la vez a favor 
de la regla micro-mega de Colomer (2004: 25). Pese a que el PPD tenía 
una mayoría aplastante en la constituyente, favoreció la modificación 
del sistema electoral añadiéndole una ley minoría. La regla micro-me-
ga se cumple parcialmente porque el modelo electoral adoptado en la 
constituyente fue más representativo que el anterior, aunque continuó 
siendo un sistema de mayoría.

En el segundo periodo (1917-1951; 1952-2012) se aprecia un aumen-
to en proporción de 0.5 a 2.75 en el IRSE. Al igual que se constata 
en estos datos, Droop (1869), Hamilton, et. al (Véase El Federalista), 
Duverger (1995), Rae (1967), Nohlen (1966), Sartori (1994) y Norris 
(1997) ya había evidenciado la forma en que el sistema electoral im-
pacta la representación del parlamento. En PR la representación por 
género nunca ha superado el 27%, no hay representación étnica y sólo 
hubo un dominicano en la historia legislativa pese a que representan el 
10% de la población (Vélez-Méndez, 2016:118; Véase: Acevedo Gaud, 
2013). La reforma constitucional de 1952 reformó el sistema electoral y 
provocó un aumento de 1.75 a 3.25 en el IRSE con respecto al modelo 
electoral Foraker (1900). Como resultado, se promovieron despropor-
ciones menores, más partidos, y el formato de dos partidos en el legis-
lativo se fue consolidando en el último periodo (1952-16). Aumenta de 
esta forma el Índice de Taagepera (IT) en la medida en que aumenta el 
IRSE (Gráfico 3).
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Gráfico 3. Comparación periódica de IRSE-IT
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Fuente: Elaboración propia

Además del Sistema electoral, la variable dependiente (IT) es influi-
da por el contexto colonial. En este sentido, la primera tendencia de 
Duverger pierde validez porque se añaden otras variables. Vélez-Mén-
dez (2016) evidenció que la imposición del sistema de mayoría y la 
represión política de 1952 promovieron que el independentismo dis-
minuyera su fuerza electoral. En el estudio del caso puertorriqueño, 
la representatividad en los parlamentos se relaciona con el sistema de 
relaciones políticas con EUA que impuso las leyes orgánicas que esta-
blecieron un sistema electoral de mayoría muy excluyente (Op.Cit). El 
sistema electoral de mayoría impuesto por los EUA fue reformado lo-
calmente promoviendo más curules y elementos representativos como 
las leyes de minoría en 1912, los legisladores por acumulación en 1917 y 
la segunda ley de minoría en 1952. Este sistema electoral promovió la 
presencia de dos partidos en el legislativo. Por medio siglo se generali-
zó la creencia de que sólo hay dos alternativas con potencial de ganar. 
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X. Las elecciones de 2016 y 2020: 
votos mixtos y apoyo electoral  
al ejecutivo

En 2016 hubo sucesos importantes que marcaron, una vez más, los par-
tidos políticos. El modelo político constituido en 1952 (denominado Es-
tado Libre Asociado) pierde legitimidad y es sustituido por un modelo 
más restrictivo que mantiene los sistemas electorales intactos, pero va-
cía de poder el Gobierno Local bajo la ley del Congreso de EUA: Puerto 
Rico Oversight Management Economic and Stability Act (PROMESA). La crisis 
institucional del ELA significó una pérdida del incentivo ideológico del 
PPD. En la medida en que pasa el tiempo, aumenta el abstencionismo 
(Gráfico 4) porque el descontento no se redirige hacia otro partido sino 
a la desafección, apatía y acción social. Desde 1992 ha aumentado la abs-
tención electoral, en el 2016 aumentó abruptamente y, en el 2020, pese 
a la euforia que generó el proceso electoral, aumentó aún más la absten-
ción. Además de esto, hay otros indicadores que reflejan el desgaste del 
bipartidismo. 

Gráfico 4. Abstencionismo electoral  
en Puerto Rico (1984-2020)
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Fuente: Elaboración propia (CEE, eventos electorales, 2017; Nolla, 2013: 1984-2012).
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En la Tabla 4 se observa como el PPD ha ido perdiendo la capacidad de 
ganar elecciones, obteniendo márgenes de ganancia cada vez más bajos. 
Este partido ya no obtiene los votos mixtos que le otorga la mayoría 
frente al PNP en elecciones cerradas (Véase Gráfico 6). En el 2012 a pe-
sar de que se esperaba que el PPD arrasara en las elecciones obtuvo la 
mayoría legislativa de votos, pero con menos de .5% de votos de diferen-
cia con respecto al PNP. Ante esta situación en la tesis de Vélez-Méndez 
(2016) se plantea que volveremos a un sistema de partido hegemónico 
bajo el PNP. Así las cosas, en el 2016 el PNP también daba muestras de 
desgaste, pero todavía en una posición cómoda con respecto al PPD. En 
noviembre del 2020, el PNP revalida en el ejecutivo, pero bajo un Go-
bierno divido por cuarta ocasión ya que el PPD obtiene la mayoría en la 
Cámara y ningún partido la logra en el Senado. El 2020 evidencia que el 
PPD perdió la capacidad de ganar elecciones al ejecutivo ya que no pudo 
retomar el ejecutivo, como había ocurrido en las otras ocasiones en que 
fue incumbente antes de 2004. Aun así, el 2020 demuestra también la 
debilidad del PNP debido a que ha disminuido de forma considerable su 
margen de ganancia en -19,199 votos menos que en 2016. 

Gráfico 4. Márgenes de ganancia de cada partido:  
elecciones del año 1952-2020

Año de elección Partido 
victorioso

Margen de 
ganancia en 

votos

Aumento (-), disminución 
(+), o neutro (o) con 
respecto a la anterior

1952 PPD 305,181 O

1956 PPD 260,572 -44,609

1960 PPD 206,517 -54,055

1964 PPD 204,027 -2,490

1968 PNP 26,775 O

1972 PPD 95,247 -108,780

1976 PNP 43,567 +16,792

1980 PNP 3,037 -40,530

1984 PPD 53,750 -41,497

1988 PPD 51,516 -2,234
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Año de elección Partido 
victorioso

Margen de 
ganancia en 

votos

Aumento (-), disminución 
(+), o neutro (o) con 
respecto a la anterior

1992 PNP 75,980 +72,943

1996 PNP 130,479 +54,499

2000 PPD 59,666 +8,150

2004 PPD 3,566 -56,100

2008 PNP 224, 894 +94,415

2012 PPD 11,285 +7,719

2016 PNP 43,320 +32,035

2020 PNP 19,199 -19,199

Total de 
disminución del 

margen

PPD: siete (7) 
disminuciones 

PNP: una (1) 
disminución

Total de 
aumento: 

PPD: dos (2) 
aumentos.

PNP: ocho (8) 
aumentos

Nota: Estos datos fueron actualizados para añadir el 2016 y el 2020 ya que los 
datos de Vélez-Méndez solo llegan hasta 2012. Página web: CEE-Eventos Elec-
torales (ceepur.org)

Fuente: Vélez Méndez (2016:127). 

No obstante, este cuatrienio (2016-2020) ha sido el que más ha golpea-
do el Gobierno local. En 2016, todos los indicadores que denotan un des-
gaste en el PNP y el PPD aumentaron significativamente demostrando 
que hay un debilitamiento en el efecto sicológico del sistema electoral. 
Los incentivos ideológicos que sostenían el PNP y el PPD, la estadidad 
y el ELA respectivamente, habían sido duramente golpeados durante el 
cuatrienio 2012-2016. En consecuencia, la pérdida de apoyo al biparti-
dismo se vuelve más evidente. Más de un millón de personas no votan en 
las elecciones y en las pasadas cuatro elecciones estos partidos perdie-
ron en total: 645,340 votos (CEE, Eventos electorales, 2004-2016). En 
promedio, por cada elección perdieron 161,335 votos (Op. Cit).

En las elecciones del 2020 el desgaste del bipartidismo se mostró de 
forma más evidente ya que los partidos opositores, así como el PNP y 

https://ww2.ceepur.org/Home/EventosElectorales
https://ww2.ceepur.org/Home/EventosElectorales
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PPD, lograron una proporción de votos histórica. Estos resultados die-
ron destronaron al bipartidismo y abrieron la puerta al pluralismo de 
partidos en el Senado. Por primera vez, el Senado no tendría mayoría y 
se tendrán que crear proyectos legislativos por consenso. 

En el Gráfico 6 se observan tres cambios importantes que demuestran 
un voto alejado del bipartidismo. Estos cambios incluyen los votos al 
bipartidismo, a la oposición y el voto mixto15  y reflejan un debilita-
miento de los efectos sicológicos del sistema electoral a favor del voto 
estratégico (Véase Cox, 2004). El voto al bipartidismo ha comenzado 
a descender notablemente frente a los votos mixtos y por candidatu-
ra de la oposición. La oposición se presenta fragmentada, pero en su 
conjunto han logrado acumular una cantidad de votos suficiente que 
le resta al bipartidismo (Gráfico 5). No obstante, el voto combinado, 
donde el elector no sólo vota por partidos sino por candidatos especí-
ficos o cruzando líneas partidistas, de 2012 a 2016 aumentó 535% lace-
rando la idea de que estamos ante partidos fuertemente estructurados. 

El impacto sicológico ha comenzado a debilitarse, aunque aún el bipar-
tidismo sigue predominando en las elecciones. El voto mixto y por can-
didatura que iba en aumento desde 2012 tiene su pico en 2016, mientras 
hay un descenso en los votos a favor del bipartidismo (Gráfico 5). En 
2020 disminuye esa proporción, pero el total de votantes que ejercie-
ron su voto mixto fue muy alto: 359,848. En 2020 continuó en descenso 
el respaldo al bipartidismo obteniendo 834,833 votos y el respaldo a la 
oposición aumentó hasta llegar a un total 441,418 votos (CEE, eventos 
electorales, 2020). Estos años (2016-2020) son puntos de quiebre del 
bipartidismo. Además de este abrupto aumento de votos mixtos se ob-
serva un descenso importante en el apoyo electoral del candidato a la 
gobernación. 

15	 En la tabla se utilizan los votos mixtos para describir los votos por candidatura, aunque no 
sean iguales. No obstante, lo que queremos mostrar cómo el elector no vota sólo por un parti-
do, sino, que tiene varias preferencias. 
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Gráfico 5. Cambios en el voto de oposición, bipartidista  
y mixto (1992-2020)
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Fuente: elaboración propia (CEE, eventos electorales, 1992-2020).

La deslegitimación de la candidatura a la gobernación se podía pronos-
ticar desde el gobierno dividido de 2005, cuando surgieron las primeras 
señales de inestabilidad institucional. En las primarias de 2016 Rosselló 
obtuvo 100,000 votos menos que el candidato ganador del cuatrienio 
anterior. Además, en las elecciones de 2016 un 18% de los electores de-
cidieron votar por candidatos no incluidos en el PNP o PPD. Si consi-
deramos todos los electores inscritos, sólo 23% favoreció la elección de 
Rosselló. Esto lo convirtió, hasta ese momento, en el gobernador electo 
con menor apoyo electoral en la historia del ELA (Gráfico 6). En 2020 
Pedro Pierluisi recibió un menor respaldo electoral que el de Rosselló 
con apenas un 18% del apoyo de los electores inscritos. 

Gráfico 6. Tasa de apoyo electoral (1996-2020)
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Fuente: elaboración propia (CEE, Eventos electorales, 1996-2020).
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XI. Consideraciones finales

¿Cómo se relaciona el sistema electoral puertorriqueño con la disminu-
ción del respaldo al partido y gobernador electos? Los resultados electo-
rales de Rosselló y Pierluisi son un fenómeno relacionado al desgaste en 
el bipartidismo y al debilitamiento del impacto sicológico. Como con-
secuencia, principalmente, de la crisis económica, hay un descontento 
que se refleja en el comportamiento electoral. La falta de mecanismos de 
representación y de libertad para elector en nuestro sistema electoral 
fomentó la creencia de que había alternativas al bipartidismo. La crisis 
económica (2016) ha afectado el comportamiento electoral debilitando 
la idea de que no hay alternativas al PNP y al PPD (efecto sicológico). 

En 2021 se puede afirmar que el efecto sicológico del sistema electoral 
no funciona sobre la mayoría de los votantes que creen en una alternati-
va al bipartidismo. El PNP y el PPD ya no son partidos grandes con el fa-
vor de la mayoría de los electores hábiles. Los abstenidos dentro del “bi-
partidismo cerrado” (Rivera, 1991) no volvieron a votar en la elección de 
2016 ni de 2020. Así mismo, el voto estratégico aumentó abruptamente 
para ambas elecciones en conjunto con el voto a las terceras, cuartas y 
quintas alternativas. La candidatura independiente de Alexandra Lú-
garo en 2016, la inscripción del Movimiento Victoria Ciudadana para 
las elecciones de 2020, la candidatura y carisma de Juan Dalmau para 
la gobernación en el PIP, generaron un crecimiento sin precedente de 
los partidos de minoría y los partidos emergentes. En 2016 y 2020 se dio 
una fragmentación del voto en todos los sentidos: -aumento en el voto 
mixto, -desafiliación de la mayoría y, -crecimiento de tres partidos de 
minoría. Estas circunstancias provocaron la elección de un gobernador 
con poco respaldo. 

En 2016, el gobernador Ricardo Rosselló comenzó sus labores con ba-
jos niveles de respaldo electoral en la candidatura a la gobernación. A 
esto se unen otra serie de variables: este gobierno tuvo que negociar su 
reestructuración de la deuda y una reducción de presupuesto guberna-
mental como ningún otro gobierno. Se conoce que dichas reestructura-
ciones tienen efectos en el sistema de partidos (Freidenberg, 2016:11-12). 
En 2017, PR vivió el Huracán María en donde murieron 4,650 personas 
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(Rosa Vélez, 2019), evidenciando la falta de recursos del Gobierno. La 
secretaria de Educación y la secretaria del Departamento de Salud han 
sido acusadas de corrupción por el Buró Federal de Investigaciones (No-
ticel, 2019). Estos eventos, aunados a la divulgación de un controversial 
chat privado entre Ricardo Rosselló, miembros de su gobierno y amigos, 
crearon el ambiente de convulsión social en el verano puertorriqueño 
2019 que reclamó, con éxito, la renuncia del gobernador. 

Estos hechos fueron anticipados por el bajo apoyo electoral que recibió 
el Gobernador Ricardo Rosselló, como también, los resultados en las 
elecciones de noviembre 2020 pueden estar anticipado la inestabilidad 
gubernamental o social. Las restricciones del sistema electoral en contra 
de las nuevas fuerzas políticas generan gobiernos cada vez más ilegíti-
mos. Es importante considerar y recomendar desde el institucionalismo, 
reformas electorales que viabilicen las nuevas preferencias electorales y 
no las restrinjan.

El sistema electoral puertorriqueño debe reformarse con el objetivo de 
fortalecer la presencia de minorías en el congreso, evitar las súper mayo-
rías impuestas por la fórmula electoral, balancear la representatividad 
aumentando la libertad del elector, todo esto con la intención de generar 
gobiernos más legítimos y por consenso. Un mecanismo para subsanar 
esas faltas es una reforma electoral (Véase Anexo 2 de Vélez-Méndez, 
2016) que incluya la modalidad del Voto Único Transferible en la pape-
leta Estatal, que permita votar por dos candidatos en orden de preferen-
cia, canalizando mejor el pivazo y promoviendo un tipo la segunda vuelta 
electoral sin los gastos al erario que esto requiere. Se debe establecer 
una fórmula para calcular la transferencia de votos a escaños que sea 
proporcional como lo es la fórmula danesa, la más representativa. Es 
necesario enmendar la ley de minoría actual (Sección 7 Artículo III de 
la constitución del ELA) para prohibir las desproporciones. En fin, el 
sistema debe moldearse a las exigencias electorales recientes y promo-
ver una mayor inclusión fortaleciendo la representatividad del sistema 
electoral. 
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